
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Resuelve Contestación Demanda 

Admite Llamamiento en Garantía   

Proceso:   Verbal – Responsabilidad 

Civil            

Demandante:  Gloria Elena Yarce y Otros  

Demandado: Cootrasquim Ltda y Otros  

Radicado:      630013103003-2021-00215-00   

 

Abril dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Tras ser notificado por conducta concluyente, el demandado 

Ferney Peláez Osorio acercó, por intermedio de apoderado y en 

forma oportuna, escrito de contestación de la demanda que 

involucró la formulación de excepciones de mérito, actuación 

ajustada a lo dispuesto en el artículo 96 del C.G.P, por lo que se 

admitirá.  

 

De su intervención, el apoderado realizó remisión al canal digital 

de los demás sujetos, de allí que se prescindirá del traslado por 

secretaría de las excepciones incoadas conforme a lo previsto en 

el parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213/2022.  

 

Se advierte, además, que, en escrito separado, llamó en garantía 

a Equidad Seguros Generales O.C, intervención que se ajusta a 

lo consignado en el canon 65 procedimental, por lo que se 

admitirá. 

 

La notificación de la referida entidad se surtirá por estado en 

tanto aquella ostenta la calidad parte en el asunto. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la contestación de la demanda ofrecida por 

el demandado Ferney Peláez Osorio.  

 

SEGUNDO: PRESCINDIR del traslado por secretaría de las 

excepciones formuladas por Ferney Peláez Osorio.  

 

TERCERO: ADMITIR el llamamiento en garantía elevado por 

Ferney Peláez Osorio con destino a Equidad Seguros Generales 



 
 

A 
 

O.C, a quien se notifica esta decisión por anotación en estado y 

se le corre traslado por el mismo término de la demanda inicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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